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DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: ANÍONIO BONILLO CAMACHO

F NACII\,IIENTO 2E1O1t1987 sExo TELEFONOT 646785799

DOMICILIO CUMOLINO NUEVO.S BJ

PROVINCIA ALBACETE

SIfUACION PROFESIONAL:

E AUfONOMO E cUENTAAJENA TEI¡PORAL El cUENfAAJENA TNDEFTNTDo E orRos

DA7OS DEL PRESÍAMO:
ENTIDAO PR€STAMISfA: CAJA RURAL CASTILIA LA I\TANCHA

TIPo DE PRÉSTAMo: E] PERSONAL

N. DE EXPEDTENTE DE pREsrAMo: 3118007750

FECHA FORMALIZACION PRESTAI\4O 17107/2017

CUOTA ORDINARIA IVENSUAL INICIAL DEL PRESTAII,I056,46 € o/o CUOTAASEGURADAT 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA [¡ENSUAL: 356,46 €

DArOS DEL SEGURO:
PRTMA ttNtca DEL sEcuBo

PRIMA OEL SEGURO PRIIIA
PERIOOO

c0NSoRcto LEA
IMPUESIO

SOARE PRIMAS

IIIPORTE
RECIBO

TOfAL:
163E.32€ 246€ 98,30 €

BENEFICIARIOS:
El Tomedor/Aaogurádo da6¡gna cor ceráctar ¡ravocabla:
CAJA RURAL CAS¡ILLA LA ¡t A¡VCrlA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES73 3081 0503 6330 4309 0913

C,POSTAL: 02600

DNI/NIE 47091719R

PoBLAcróN VILLARROBLEDO

¡ FUNcrONARro

CAPITAL INICIAL SOLICITADO 36,739,26 €
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los intereses remunerator¡os, con exclusión, por kñto, de los ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Iomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pól¿a.
El importe de la suña asegurada no 3erá superior, en n¡ngún caso, al
importe máxlmo de ,l.800 €.
En caso de que so produJera una novaclón dsl próstamo quo conllevara
6l lnc¡emeñto del capilal prostado, supondrá la anulac¡ón dé la pre66nte
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la dovoluclón
dE la prima no consum¡da.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya realizado amoÉlzac¡onG parclalq§
del pféstamo, la Enüdad Asegu.adoE procederá a adecuar la suma
assgurad. de conlorm¡dad con lo €6tabloc¡do en el apartado I do las
presortes Condiciones Part¡culares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garanlía de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo so gGtablgce un
periodo de carencia ¡n¡c¡al de 60 dias ñatu6les, a contar dosdo la
fecha de efedo del s€guro. A ofsctos do comprobar qug on El

momento dsl acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el poriodo
de car€ncia ln¡c¡al, se €ntendefá que la s¡tuac¡ón de desempl€o se
produce en la fucha go ql¡s se produzca la extinc¡ón o suspons¡ón
do la r€lac¡óñ laboral por las causas señaladas 6n esta pól¡za, y
adsmás sea acred¡tado por e¡ Servic¡o Públ¡co do Emploo Estatal u
organismo públ¡co quo lo sus tuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se €stablece un periodo
de car€ncia ¡nlc¡al de 30 dfaa naturalos, a contar d€§dq la focha ds
efecto del seguro. A electos d6 comprobar que en el momeñto del
acaoclmlqnto dol sln¡eStro ha trañ§currldo ol periodo de caf€nc¡a
in¡c¡al, se sntenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produco on la l€cha en la qus la onfeamedad causanlo do la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mulr¡a o lñsthuc¡ón análoga o módico o
facultát¡vo autorizado y asi lo rat¡f¡quon los serv¡c¡os méd¡cos dol
aa€gurador s¡ a€ coñslderGe n€cosario. En los supuestos on los
que la lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dente no se apl¡cará
carenc¡a ¡¡1¡c¡al alguña.

. Para la gararfia de Hosp¡talizac¡ón se e§tablecs uñ periodo de
carenc¡a ¡nic¡al do 30 dias naturales a contar dosde la techa de
efecto del séguro- A efectos de comprobar quo on sl momento do
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha tianscurrido el por¡odo do carsnc¡a
in¡c¡al, 6e eñlendorá que la s¡luac¡ón de Hospitalizac¡ón se prqduce
en la fecha qug aparezca consignada en sl ¡nfolmo de lngreBo en el
corEspoñd¡ente ostablec¡miento hospitalario e¡ el que el
Tomador/Asogurado se encuentre ingrosado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto do produc¡B€ s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntada do
Empleo subs¡gu¡entes a una situacióñ añledor de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emplqo qu6 dio lugar a ¡nd€mn¡zac¡óñ por parte de esta póllza, so
procedeÉ al pago de nuévas prestac¡ones si sl Tomador/Asogurado ha

estado v¡ñculado de foma act¡va a una nueva rélac¡ól labora¡ como
trabaiador por cuenta a¡ena por un poríodo m¡nimo ds 180 dias naturale§
¡n¡ñtorrumpidos y haya superado el per¡odo dq pruob. Bstablec¡do
correspondienté a su nueva relac¡ón laboral, En caso contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En 6l supuesto do produc¡rse lncapac¡dades Temporales sub§lguientes a

una anter¡or lncapac¡dad Ternporal qu6 d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por
parte de est¡r pól¡za, la aoguradora procederá nuevamenG al pago de
prostac¡on6 lranscurridos 180 d¡as naturales, ininterrumpldos on

s¡tuación de alta en el rég¡men corespoídlonte, desde sl f¡n de la últ¡ma

¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causanto sea la m¡sma
que origlñó la lncapac¡dad quo dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por partE dé
ssta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tempofal Subsigu¡eñte sá deba a una

enfermedad d¡st¡nta la aseguradoia procedgrá nuevamente al pago de
pr6tac¡on6 cua¡do hayan transcunido 30 dlas naturales
¡ñinterrump¡dos en s¡tuac¡ón de alta en el rÉg¡men co¡r6pond¡ente,
dosde elf¡n de la última ¡ncapacidad temporal.
En el supueslo de producirse lncapac¡dades femporal6 subslgu¡ente3
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá perlodo de carenc¡a.
En el supu6to de produclrso Hospital¡zac¡ones subslgu¡ent€s a una
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DEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de '13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 2f, 28014
¡radrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y
garantiza el pago de las preslac¡ones que correspondan con arrElo a las
condiciones delmismo.
El control de la act¡vidad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAoO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
part¡culares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desiqna Benefciario
con ca.ácter ¡nevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIEHTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado.
que disporEa de la inf¡aestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamienlos terapéuticos por faqrltativos legalnEnte autorizados para el
ejercjcio de su profesión. A los efectos de esla cobertura no se considerará
como hospital, c¡inica o sanatorio las s¡guientes instituciones:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades menlales o clJyo principal

objetivo sea eltratamiento de enturmedades ps¡cológic¿s o ps¡quiátric¿s.
- Residencias de ancianoG, centros de día y cent¡qs para eltrataménlo de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estélicos,

adelgazamierfo u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 ho¡as del

dle
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tEtamiento de enfermedades menlales o cúyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de dla, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadictN y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos u otros

tratam¡enlos similares, centros de salud, balnearios.
1." REQUISITOS DE COÑTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za do Seguro las per§onas fís¡oas
quo reúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡oñes:

I ) Ser t¡tulares dE un préstamo personal, formal¡zado con CRCM
2) Haber f¡rmado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Haber pagado la prlma únlca.
4) Quq la Edad dol Tomado/Asegurddo esté comprend¡da entrq los 18

y 65 años. No obstanto lo anto or, la edad del
fomador/Asegurado en el momento dé la contrataclón del
soguro sumada al número de años de duraclón del préstamo no
podrá dar como resullado una edad superior a los 65 años. En
este supucsto no se podrá conÜatar ol pres6nte seguro,

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sintoma de enfemedad,
y no padccer n¡nguna enfemedad de caráctgr evolulivo n¡ estar, en

la Fecha de Efgcto del Seguro, en s¡tuac¡ón do lncapacldad
TEñporal, tal y como ésta queda deñnida en las presentes

Cond¡c¡ones Particulars§.
6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o 6star en s¡tuac¡óñ de alta en

mutual¡dad, montepío o ¡nst¡tuc¡ón análgga que la log¡slac¡ón

dqtem¡no.
7l Ad€más para la cobsrtura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡luación de conocer que ss va a producir la

ext¡nción g suspensión de su relac¡ón laboral por cualqulera de las

causas que darían der§cho a la prestaclón do Desempleo en base a

esta pól¡za.
9) Adgmás pa.a la cobertura dol fiEsgo do lncapacidad Temporal y

Hospital¡¡ación:
No padecer ninguna enfermedad dq carácter ovolutivo.

2," SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota

ord¡naria mensual del préstamo vinculado a e§ta póliza de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado

Se entenderá que no foman pade de la suma asegurada de ¡a presenle póliza
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anteíor a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a lndsmnizac¡ón por parte d€
eEta pól¡za, la aseguradora procederá al pago dg prsslac¡ones
transcuEdos 180 dias naturales ¡n¡nterrumpldos, si encontralse en
s¡tuación dE Hospital¡.ac¡ón tal y como se dEcribe en la pr6ente pól¡za,
dosde el f¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegu.ado hub¡ese
estado perc¡b¡erido la correspondientq prestación siempre que la
onfonnedad cársante sea la m¡sma qu€ orig¡nó la Hosp¡tal¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndenrnizac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospltallzación Subs¡gu¡snte se deba a una enfemedad d¡st¡nta la
aseguradora proced€É noevamente al pago de prestac¡on6 cuando
hayan transcurrido 30 dfas nalurales ln¡ntenumpldos s¡n encontÉlso en
s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuosto de p¡oduc¡rse Hospltallzac¡on6 subslgu¡entga dob¡das a
causas accidental6 ño habrá per¡odo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teñiendo en cL¡enta la s¡tuación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsin¡esko-
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTAR|a DEL EMpLEo
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cr.rerfa ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distir¡ta
de su voluntad, a excepción de los funciona.ios públicos. quei
a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un conlralo laboral de

duración ¡ndefnida en la empresa en la que c¿use baja, con una iornada
no inferior a 25 horas semanales mtizando en el RéOimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscaMo aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
PúU¡co de Emp¡eo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad temporal mmo consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garanlla, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contnbulr\ c.
4.I.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EIITPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegufada, por cada período
completo de 30 dfas naturales conseculivos en situación de desefipleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relac¡ón labora¡. Dé no pomanecgr los 30 dias consecuüvos
on sltuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará canüdad alguna,
La suma as€gurada se abonará al Beneficia.io d€¡gnado on la presgrte
Pól¡za coñ sl lím¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos
altemos En total y aloñprg que d¡cha s¡luación de desomploo ocurra
durante la vigenc¡a de¡ ssguro, haya tanscurido el p€rlodo de carencia,
y ss produzca poralguna dq las s¡gu¡ontes circunstañcias:
Extinclón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del ernpresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del conúato de t.abajo.
c. Pord€spido improcedenle o nulo.
d. Por despido o elinción del contrato basado en causas objetivas-
e. Por resoluc¡ón voluntada por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los artfcuios 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifcac¡ones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabAadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49-1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del emp¡eador) det Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
conculsal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de.egutación
de empleo, resolución judicial adoptada en e¡ seno de un proc4dimiento
conculsal y se reduzca a la mitad, al meno§, la jomada de trabajo por
d¡cha causa.

Elderecho a devengo de Ia indemnización cesará en el momenlo en qle
el Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descrilos por la normat¡va laboral española.

¿,'1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTiA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que éslé en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado qLe se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuañdo haya s¡do desped¡do y no reclame en üempo y forma
opodunoE contra la dqcls¡ón gmpr6arial, salvo por ext¡nción
de contrato der¡vada de oxpodionte do rEgulac¡ón do omploo o
de desp¡do colecüvo o basado en las causas objet¡vas
previstas en o, articulo 52 dol Estatuto de los Trab4adores
(R.O.LZ2ol5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
empr€6ar¡o empleador ¡ñdlv¡dual dEl Tomado/Asegurado o por
expirac¡óñ dol üempo convenido y/o f¡nal¡zación de la obra o
serv¡c¡o obieto del contrato.

c) Los trabajadores fjos do carácter d¡scoñt¡nuo en los periodos
én que cárezcan de ocupac¡ór elecl¡va

d) Cuando, dsclarado ¡mprocodente o nulo El dqsp¡do por
sentenc¡a filme y comunicada por el empleador Ia fecha de
re¡ncorporación a¡traba¡o, no se eietzatal derqcho por parte del
Tomador/Asegurado o ng se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas Gn la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngroso al puesto de traba¡o Gn

el caso en quo la opc¡ón ent¡e ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón
cor6pgndiera al trabajador o ss ostuviefa en excedenc¡a y
venc¡era el periodo fijado para la misma,

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durantE el periodo de prueba,
la jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parcial con una r€ducclón
inferioral 50% de sujomada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón
por desp¡do coñs¡sta en una renta temporal pagadera eñ
momenio del desp¡do hasta la locha en la que et trabajador
acceda a la jubllación (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a percibir un salario
por parte del emplqador, se exceptúan de este supuesto los
complementqs salariales pactadoa colectivamente en los
expedientes de suspárs¡óri del contr.ato.

h) Los desp¡dos cuya indomn¡zación sea menor del 50% de la
legalmonte establecida.

¡) Cuando el traba¡ador cese voluntariamente su puesto de
trabajo.

l) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente por
sentencia f¡rme, o s¡endo así notit¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya rqclamando eí tiempo y
fofma deb¡dos.

k) El despido si¡t derecho a desemploo dql nivel contributivo det
Serv¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la p.estac¡ón de Desemploo de ñtvet contribut¡vo del SEPE
se rec¡bo en forma do pago único.

m) Cuando ol Tomado/Asegurado so acoja voluntariameñte a un
Exped¡eflte de Rogulac¡ón de ErÍpteo.

nI Sl la Relac¡ón Laboral del Tomador/AsEguradg lo luqra coñ una
empresa propiodad del árnb¡lo famil¡ar d6 éste hasta el
segundo grado de consanguinidad o af¡n¡dad, así como en los
casos on que ol Asegurado o un tamiliar suyo hasta el segundo
grado de consangu¡nldad o ql tercer grado de af¡n¡dad fuera et
adm¡nistrador de la ompresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
representac¡ón d¡recta en los órganos d6 administración de la
Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD IEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (siluación fisica revers¡b¡e) del estado de satud del
Tomador/Asegurado constatada médicámenle, debida a un accidente o
enfeÍnedad, y que determina la impos¡bilidad del TomadolAsegurado para
ejercer lemporalmente su actividad rcmunerada o profesión habitual, orig¡nada
alena a su vo¡urfad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mornento de incurrir en d¡cha situación tuviera
la cond¡ción de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que colicen o no
en un Rég¡men dist¡nto al Rég¡men General de la Seguridad Soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indef¡nido que no estén cubiertos por
la garantía de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios pljblicG, siempre
que el acc¡dente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su or¡gen u ocurran con posteriorjdad a la Fecha de Efecto y s¡n
perju¡cjo de lo establecido respeclo alpedodo de carencia.
El Ategurado, en el momeflto de la conlratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sfntoma de enlemedad y no padecer ninguna enferme-
dad de cárácter evolutivo ni ser litulares de una prestación periód¡ca o presta-

cón por invalidez.
4.2.,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD ÍEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecutivos en siluación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una ve¿ transcunido el periodo de
carencia in¡cial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dfas naturales consecúivos en 16 que el Tomador se
encuentre en dicha s¡tuación. De no pemanecer los 30 dias consecutivos en
situación de lncapacidad Temporal. la eñtidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de ¡a ¡ndemnización cesará en el momento en qL¡e el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanr¡e su trabajo/act¡üdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguddad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuaMo el fomador/Asegurado padec¡era vaias enfumedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las preser¡les

Condiciones Particula.es con el llmite máximo de 12 pagos co¡secúivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigenc¡a del seguro y haya kanscurrido el periodo de
carenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectcs de la presente póliza se entenderá como hospitalzac¡ón la

siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establec¡miento hospitalario en mnd¡ción de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnal¡dad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el sinaestro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvduntada del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos

Iomadore9Asegurados que en el momento de produciEe el siniestro no

tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuerfa
ajena.

. Que estén en buen eslado de sa¡r¡, que no estén en el momer{o de la
confatac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de

baja por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24

meses ante ores a la adhesión.
4.3.'I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la preser{e póliza, de

producirse ¡a hospitalización del Tomador/tuegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un pe.iodo de 7 días de probada Hospitalzac¡ón y una vez

transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suce§¡vos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales conseculivos dicha sftuaciÓn. Oe

no permanecer los 30 d¡as consecutivos, 0r s¡tuac¡ón de Ho6pltallzac¡ón,
la ont¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna
La suma asegurada se abonará al Eeneficiario designado en las p.esentes

Condiciones Part¡culares con el limile máximo de 12 pagos cor§ecutivos o 30
pagos altemo§ en total y siempre que dicha situaciÓn de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de

carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No trenen la consideración de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenter¡enle, no §e pagará prestac¡ón alguna en aqL¡ello§ siniestros que
resullen o seañ consecuenc¡a de las siguientes situaciorEs:

a) Enfemedadgs, lesiones y complicac¡ones causadas d¡Ecta o
ind¡roctañentq por voluntad de! Tgmadgr/Asegurado o
derivadag de la real¡zac¡ón d€ aclos notodamentq tomerarlos
que onlrañen gÉv€6 rio6gos para la salud.

b) El embarazq, parto o aborto as¡ como loe per¡odos do doscanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidaa cuando el Tomado/Asegurado so encuent¡e
balo la ¡ñfuEncia de¡ alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entes;
los que ocurlan en 6lado de perturbación mental,
soñambulisño o 6n desafio, lucha q r¡ña, gxcspto caso
probado de bgruma dofonsa; as¡ como los dorlvados dE una
actuac¡ón del¡ct¡va del Tomador/Assgurado, declarada
judic¡almonte, o su re6istqncia a s€r dotenido.

d) Cualqu¡er enfemedad, doleoc¡a, eslado o los¡ón por la que el
Tomador/Aseguradg haya recib¡do dfagnóst¡co y/o katam¡ento
de un médico en los l2 mésos antoaioEs al lnlc¡o dq la
cobertura de la prosente pólÉa cgn anterioridad a la
contratac¡ón a la pól¡za, as¡ como las secuelas producldas por
ellas, 6f como los defectos de nacim¡ento y las enlefmedade§
congén¡tas.

e) Las ¡ntorvenc¡ones quirúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esonciales por aazones mód¡cás y
§eañ demandados por sl fomador/Asogurado por r¿on6
ps¡cológ¡cas, por!¡onales y/o estét¡cas, s¡empra quo no so
deban a secuelas de acc¡dentes produc¡doe con posterioridad a
la fgcha de erecto de la coberurra dsl ssguro.

0 Dglor lumbar, cerv¡cal, do6al, sacro y ciát¡co, asi como
cualqu¡e¡ olro proceso patológlco que teñga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolo( sálvo que ex¡slan evidenc¡as
obletivdas por sstudlos méd¡cos complementadog
(rad¡ologias, garnmagrafras, escáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la sx¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
just¡fquen el dolorcausa de la ¡ncapac¡dad tempo.al.

g) Cefal€as, enfs.medades ps¡quiátr¡cG y mentales, incluyendo el
estrés, ansi€dad, deprqslones y alecclones slmllares, aun
cuando dichas entemodad6 y afscc¡ones hayan sido
d¡agnq§ücadas y tratadas por un méd¡co e§p€c¡allsta
(psiquiatra).

h) Las enfsrmedades o lesion€§ derivadas de la práct¡ca
prol6¡oñal do cualqu¡or dqportg, de la particlpac¡ón en
apuestas o compot¡c¡ones, y de la prácüca como al¡c¡onado o
profes¡onal de acüvidad6 de alto rlesgo, asi como los
acc¡dentB dsrivados ds la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el
corre§pond¡ente permlso €xp€dldo por la áutorfdad competente
y los acc¡déntes aéreos a excepc¡ón de los vualos cometc¡ales
en l¡nea r€ular autorizada.

¡) Las curas de roposo, tormales o d¡etét¡cas.

D Aquellos Asegur¿dos que eslén p€rc¡blondo una psnsión de
¡nvalldoz o qus estén trarñitando en el momenlo do la
coñtratac¡ón del soguro la ¡ñcapac¡dad pemanenle absoluta.

4.5. INCOMPAÍIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad
Tomporal y Hospitalización son excluyeñtes entro s¡ dspond¡endo de la
situación laboral gn la quo se encusntre el Tgmado¡/Asegurado en el

momento de producirse el s¡ñlEstro, pot t¿nto cuando un
Tomador/AsEgurado osté cubierto por Pérd¡da lnvoluntarla dol Emploo
no podñá estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón
e igualménte gn el rssto de los supuestos er qué el Tomado/Asegurado
pueda €star cubierto pgr ¡ncapacidad fempo¡al y Hosp¡lal¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal sila contingencia se
p.oduce, o se dedva o es consecuencia direc{a o indirecta de:

l. Los riesgos extraord¡nar¡os sulelos a recatgo obl¡gatotio a
favor d€l consorc¡o de compensac¡ón de Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Lgs hechos derivados ds conf,ictos afrnadoa, haya o no

proced¡do declarac¡ó¡ ofc¡al ds guerr¿
4, Las consecuenc¡as d¡rectas o ind¡.sctas de la reacc¡ón o

radlac¡ón nuclear o conlaminación rad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del m¡smg du.ante la primera anualidad

de s€guro.
5. Lossinlostoscausados intgnc¡onad€mentg/voluntariamentso

por ñala fg del Toinador/Asegurado. Las consecuenclas de un
acto de ¡mprudenc¡a tsmera.ia o negligonck¡ grdvs del
Tomado/Asogurado, doclarado así lud¡clalmeñte.

7. Lqs sin¡e§Los ocurridos como cona€cuenc¡a do ternblores de
t¡era, erupc¡onqs volcánlcas, ¡nundaclones y otros funómenos
sism¡cos o msteorológicos de carácter extraord¡nario.

8. Los producldos a¡tss do la pdmoE pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ficados por 9l gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad
Nacional o catástrofs as¡ como spldqmlas y pandem¡as.

10. Las consecuencias de guerrag o de otras circunstanc¡as
qxtraordlnarlas y aquéllos olros supuestos que tqngan la
considerac¡ón de fu€r¿a ñayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.105 dol Cód¡go Civ¡|,

6.- TARIFA DE PRIMA
La taifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarla se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la d!.ac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán haceBe efedivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en conlrar¡o establecido en la póliza, el
abono de las primas se rcalzará mediante domiciliación bancaria de los
recjbos. A eslos efudos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aúorice la domiciliac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er g¿sto
derivado del med¡o de pago lfil¡zado.
En c¿so de impago de la prima única, el seguro no entrará eñ vigor. En esle
caso, la Entdad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
s¡n¡estro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modmcaciones que se establecen en el presente apartado. Esta§
modmcaciones una vez notiflcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de c¡nco días hábiles supondrán la emisión de un
Suplemer¡to a la P6liza de Seguro que una vez firmado por el
Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde eldla de la solicitud.
Anulaclón dol Ssgufo. Cuando se real¡ce la amorti¿ación total de la operación
de financ¡ación vinq.rlada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el ¡mporte corespondierfe a los recargos e
impL¡estos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido elcontralo de seguro.
Modmcac¡ón de la suma as€gurada. La amortizac¡ón antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembo¡so de la parte de la
prima no consum¡da corespondiente a la parte amorlizada anticipadamente
del préstamo menos el impone correspondiente a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuardo ügente el presente @ntrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pend¡ente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pólEa tras la amoftización parcial reahzada por el Tom¿dor/Asegurado
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de fnanciac¡ón
vinc{rlada, estableciéfldose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/AseguÉdo en el momerfo de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación ünqllada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobenura term¡nará y el derecho a¡ cobro de las prestaciones cesará en
el momento en qL¡e tenga lugar el primero de los sigl.rientes evenlo§:

a) La fgcha en la cual todas las cantidad6 déb¡das po¡ el To-
madodAsegurado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
de F¡narciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro tueran
reembolsadas a la Entldad P¡estamlsta.

b) Al alcanza6E la fecha de tErm¡nación del Conrato de F¡-

nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pólÉa, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cantldadss debldas en v¡rtud del
m¡§mo.

c) La fecha eñ que el Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a ss.
ta Pól¡za de SEguro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fccha en la cual el Asegurado alcance la edad dE 65
años, o en la fecha en la que se cese eñ toda act¡v¡dad prc
fss¡onal remunerada, o on la focha de Jubilación o de prs¡u-
b¡lac¡ón cualqu¡era que ssa su causa, oxcepto para la ga-
ranlía ds hoap¡tal¡zación.

e) La focha de fallecimiento o de dec¡aración del estado de ln-
capac¡dad PBrmanente del Asggurado on cualqu¡efa de sus
grados o Grán lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡óñ de
la pos¡ción o cualqulqr t.ansmiaión de los dereqhos y obl¡-
gac¡ones de las partes que ¡nte.v¡enen en el Contrdto de
F¡nanc¡aG¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura lominará gn la fecha en la que el
Asegurador haya pagado ol número máx¡mo de Prestac¡o"
nes consecut¡vas o alternas por lncapacidad fsmporal,
Hospitalizac¡ón y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntaria de Em-
pleo que ss han f¡lado gn €sta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anticipada de la ope.ación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos cásos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las pr€sentes Cond¡ciones PartiqJlares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pdma no consúmida conespondiente a la mensualidad en la que se
prodL¿ca la rescisión. quedando desde ese momento elinguida la póliza y
liberada la Er¡tidad Asegúradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguieñtes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

pseguradora, ésta podrá proponer una modilicac¡ón del coñtrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince días. Transcunido dicho pl¿zo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá ad,,/enir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcuridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defnit¡va. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescind¡r et contrato comunicándoto por
escrito al Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que
luvo conocimierfo de la agravac¡ón del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima unica no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene
derecho a resolver el cor¡tralo o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía
ejeculiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si ta prima no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador qlledará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuetto o extingu¡do confome a los
páÍafos anteriores, la cobertufa vueh,ie a tener efecto a las veinticuatro
horas deld¡a en que ellomador pagó su prima

De acuordo con lo establecido on 9l artlculo 22 de la Ley do Conhato de
Seguro las partes pu€don oponerse a la prónoga dgl cont¡-ato mediante
uña not¡fcac¡ón escrit¿ a la otra parte, Efuctuada con un plazo de dos
mesos de antlclpación a la conclus¡ón dql pefiodo del seguro en cur§o
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea o¡orc¡tada por la Ent¡dad
Asoguradora o bien con un mes d6 antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ojecutada por el Torhador/Assgurado.
11.. PAGO DE PRESTAC¡ONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prirña única no se ha
hécho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en Ia presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
correspond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las preslaciones cortratadG en
las condiciones que se estable¿can en las Condiciones Pa.ticulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sI.§ médicos. inspectores
o empleados visite¡ al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere
necesada. El incumplimieñto de estos deberes se enteMerá como renuncia al
cobro de la prestación, §alvo que r¡o haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del médico o peEonal facultat¡vo en caso de siniestro por
lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUI{TARIA OEL EMPLEO
En la aoertura del s¡nieslrq
- Copia legible delDNl/NlE.
. V¡da Laboral ac{ual¡zada y completa que justifrque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Cana de not¡ficación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente lirmada y sellada- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas. d€bidamenle llrmado y
sellado.- Desglose de la l¡quidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente frrmado y sellado.. Justifcante corespondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.- En caso de S¡¡AC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón. Demanda y Sentencia
Judic¡al.

' En caso de E.R.E., aulorización adminislraliva y comunicación de la
empresa altrabaiador.- Cala del SPEE ac€ptando el pago de la prestac¡ón con el priodo
feconoc¡do-- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Jusüfcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er olra documentación sBlitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificár su vaiidez o alcánce.

En la cont¡nuac¡ón del sln¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dol S¡nleslfo:
- Copia leqible del DNUNIE.
" vida laboral actualizada y compieta (trabajadores por cuenta ¿iena),

toma de poses¡ón (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documenlo
acredilativo de estar inscrilo en el rég¡men de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago-
- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
iusl¡fouen al menos 30 días en incaDacidad.. ilistorial C¡inico o Certrfrcado Mé{iico donde se detalle la fecha de
draqnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado En el ceñrfic¿do
se hará constar especifcamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacldad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas.

' Además de Io anterior en caso de HosD¡tal¡zación informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anlenor en caso de Accidente copia completa de las
drligencras judiciales y/o aleslado y/o copia del certificado em ido por la
embresa si se trala de un accidente laboral.

- Re¿ibo det préstamo pagado a la lecha clel srniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

prestaciones.
- Cualouier otra documentación sust¡tutiva de la anleriormente

relaoónada o que sea necesaria para verrficar su validez o alcance
En lá coñt¡nuac¡óñ dels¡ñlestro:
- --TáE§¡e"óñfnn-á6i6ñl¡ef e5aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que colesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoerlura del s¡n¡gstro:
- Copia leg¡ble delDNUNIE.
- Vida laboral acluali¡ada y complela o en caso de no haber tr¿bajado

nuñca. informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alt¿ emitido por

la Tesorerla General de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada y

salida del cent¡o hospitalario que juslifique al menos 7 dias de
hospitali¿ación.

- Historial Clfnico o Certificado N¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especiicamente si ex¡sten antecedentes relac¡onados
con las c¿r.rsas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
miSma§.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡f¡cado emitido por la
empresa sise trala de un accidente labora!.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
. Justiflcante de la t¡tularidad de la cuenla bAncaria donde ingresar las

prestaciones.
" Cualquier otra documenlación suslitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesar¡a para verifcar su validez o alcánce.
En la continuac¡ón dol slnlestro:
- Pañes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siñiestro con postedoridad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo, elAsegurador podrá repelr a su eleccíó¡
contra el Tomador/As€gurado o el Befieflciario por las sumas indebdamente
satisfech¿s más los intereses legales que coraespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya rec¡bido la doormentación y las pnrebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En cáso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvolur(aria del Empleo fijadas en la defin¡ción
establec¡da en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los lfmites
establec¡dos en la pág¡na primera de las presenles Condiciones Particu¡ares y
sin peiuicio de que el Tomador/Aregurado pueda in¡ciar el proced¡m¡eflto de
redamación desde el momenlo en que se encuentre en situación de
lncapacidad Temporal o PerdUa lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡guientes fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por l¿ Enlidad Aseguradora, de
que se encrcntra en dicha situación.

. La fec¡a en que a E¡tidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perd¡da lnvolunlaria
del Empleo u Hospiklización que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido eñ las presentes Condic¡ones
Paniculares.
12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la Ley
20nO15, de 14 de Juiio de ordenación, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benefciario o los Benefciarios, asl como sus

derechohabientes, están facultados para fomular quejas y reclamaciones añte
el SeNicio de Reclamacioñes de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones contra la Entidad Tomador/asegur¿¡dora, si consideran que ésta

realiza prácticas abusivas o lesiona los derecho§ de.ivados del contralo de

seguro.
En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y tramitacjón de
quejas o reclamaciones anle el Servic¡o de Redamaciones, será

imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡one§,
previamente por escñto al Servicio de Que¡as y Reclamaciones de CNP
PARfNERS, y en su c.rso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad fomador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmerlte
eslable.ido s¡n que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

El SeNicio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 ñladrid, tramitará y resolverá cuañtas
quejas y rec¡amaciones le sean formuladas por la§ personas anteriormente
mencionadas, en pñmera irEtancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá segu¡rse la t.amitación ante el Defensor del Cliente de la Enlidad

Tomadorkseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en c/ Velá¿quez, 80

1" D,28001 lvadrid ffno. 913104043 - Fax 913084991 ',^/ww.da¡efen§or.oro.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración

necesaria en la ¡nstru..ión del proced¡m¡ento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defer§or del Cliente emita y
que tengan carácter ünculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el DeferBor del cliente de CNP
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GONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

¡oxBRE DE LA A§€CURADoR : CNP P RTNERS 0E SEGURoS Y RIASEGURoS s-A ddni.riada e C@á,le ss Jd$ m0 ?1, A01.1 [Gdú (E$d4
tlEolaDoR: ct¿ tufd c6lil. L. M¡róa ih ajo oBsv

IAfURALEZA D€L RIESGO CUSERTO No YNa
CoNC€Pro PORELCUALSEASEGIJRA: Pd¿u.iláptoprá

PARTNERS as[ como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tulela
jud¡cial, d recurso a otro rnec€nismo de solución de corfiictos, n¡ a la
protecc¡ón adm¡nistrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, aduará en ¡a resolución de las quejas
y redamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de ¡os Tomador/asegurados en las ofcinas de la Eniidad
aseguradora, y qL¡e les será facilitado en cualqu¡er momento.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo prev¡sto en la Ley Orgán¡cE 11199S de '13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Entidad
aseguaadoE informa de la ex¡stencja de datos de carácter perconal en soporte
físico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fchero de su
titularidad en el que se ¡nduirán los dalos que han sido recabados pa.a el
desaÍo¡lo y cumplimiento del presente contrato, y respeclo del cual el
Tomador/asegurado podrán ejerc¡tar los derechos reconocidos en la Ley y, en
padiqrlar, los de acceso, redifcación y cancelación de datos, asf como el de
revocación del consentimienlo por la cÉsión de sus datos y de opGición, en los
términcs preüstos en la mencionada Ley y en su no¡mativa de desarollo, a
lravés de escdto que podrá dirigir a la sede social de la Ent¡dad aseguradora,
en Madrid, Canera de San Jerón¡mo 21, CP 28014. El ejerc¡cio de los citados
derechos de acceso, rectifcación, cancelac¡ón, revocación del consent¡miento
y opoíción no supondrá contraprestación de ni.Eun lipo para el
Tomador/asegurado-
Los datos personales necesarios paaa el oJmpl¡miento del contrato de seguro
tendrán ca¡ácter obligatorio. En caso de negat¡va a fac¡litar dichos datos, no
será pos¡ble la celebración del presente contrato de seguro.
MED|aNTE LA AcEprActó ExpREsa DE EsrA cLÁusuLA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNstENTE EN LA cEstóN oE Los DATos
II{CLUIDOS Et{ EL MENCIONAOO FICHERO a otras Enüdad6 para El

cumpl¡ñiorto da f¡ngs d¡rsctaments rslac¡onados con 16 ft¡nclorios paÉ
los quo tue.on sollcl¡adoq 6l como con line§ €atad¡sticos y actuariales

Hecho pof duplicado, en I hoias ¡nseparabl€s oxped¡das porambas caras, e¡ VILLARROBLEDO a l7 de Jul¡o de 2017

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

y,6n su caso, de prevenc¡ón del lraude, y puedan ser c€didos a olfas
Enüdades Tomador/aseguradorás por razones de coaseguro, de
reas€uro o de cesión de cañora; tamb¡én podrán scr ced¡dos a
Enldades F¡nanclgras los datos pef§onales estaictamente necesar¡os a
efectos de pago de preslac¡ones.
Asiñismo, med¡ante la aceptac¡ón expresa de esta cláusula, el
Tomador/asogurado consienle en El tratam¡ento pof la Enlidad
aseguradora de los daios conúen¡dos en la declarac¡ón de salud, que en
su caso cumplimonto al fomador/asegurado para la contratac¡ón de¡
Seguro, as¡ gomo ds los que ovcnlualmonto puedan recábaEe de los
rsconocim¡enlos médicos pract¡cados al mismo, para el cumpl¡m¡ento y
desanollo del presente soguro, no s¡endo objeto de c6s¡ón a terce.os
salvo a Enüdades aseguradoras o Reaseguradoras por razones de
coaseguro, reaseguro o ces¡ón de cartera lgualmente el
Tomador/Asegurado otorga su coñsent¡m¡ento expreso pa¡a que la
Ent¡dad Aseguradoaa en su cáso, contacle tolefóñ¡camenle con el m¡smo
para someterle al pelinenle cusstiona¡io, as¡ como, sol¡c¡tade las
pruebas méd¡cas adlc¡onalEs si luera prec¡so.
Del m¡smo modo, el Tomado/Asegurado autoriza a la Enüdad
Aseguradora para la uam¡tac¡ón de sualquier t¡po de comun¡cación quo
ésta crsa conven¡ente facil¡tarl€ relatlva a los contralos suscritos con
esta Enüdad, necesarios para el cumpl¡m¡ento de los mismos, o sn
aquellos casos en que la Ent¡dad Aseguradora tenga un ¡nteés tegit¡rño.
El mgdlador y sus aux¡liares tendrán la considorac¡ón de Encargado del
Tratam¡ento de la Ent¡dad Asoguradora, deb¡eñdo tratar los datos
Exclus¡vamente con los fiñes directamonto rolactonadoG con la prcsente
contratación, y coñlorme a lo establecido por la Ent¡dad Aseguradora.

O. Sart¡ago Dominguqz Vacas
D¡roctor Gone¡al Adiunto

El prosente contrato se rlge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por tos anexos y Apóndices que Em¡ta ta
Eñüdad Aseguradora, y quer en su conjuntq const¡tuyen el Contrato de Soguro, carec¡endo dq valor y efocto por Separado. Las cláusutas dg las
CoNDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas oONDICIONES PART|CULARES. En caso dE dtscrepanc¡a entre
lo sstablscido on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfICULARES, prevalecerán éstás sobre aquéllas, salvo que
d¡cha discrepancia de vo do pactos conba la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso ss gntendorán nulos de pleno derecho. lgualmentg las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son em¡l¡das tomando como basé las declarac¡ones del tomador, el cuestioriario méd¡co o en caso de ser
as¡ rqquErldo por la compañia aseguradora de acuerdo con las prusbas quo ss consldgleñ nqcesarias para una correcta valorac¡ón dql riesgo.
A los efsctos ds lo dispussto en los a.tículos 122 y 124 dol Reglamento de Ordeñación, Superv¡sión y Solvgncia de las Enüdadss Aseguradoras y
ReaseguradoÉs, aprobado por Real Oecreto 1060/20Í5, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluldos, El Tomador dql ssguro reconoce haber recib¡dq en la
misma lecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del prgsente contrato, Nota lnfomat¡va comprcns¡va dq todos los aspectos relat¡vos al presonle
seguro que se contemplan er los c¡tados preceplos reglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIERET.¡ EMITIDO COt{ ANTERIORIDAO,

caJA RURAL De casTrlttrLA MAr\ctlA [rEoractót] cpEMDoR DE 8.ANC¡-S€GURo§VINCILADO im.nlo6eltteqllrodn¡ilfrtiw€sp€.iddem.dr¿ddBd.i.g!G@ra!t¿v6OV.¡(47,CtF 815663614
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Refarance

206833081 000503000000085r 01

Nombre del Deudor/es
Name of the Debto(s)

ANTONIO BONILLO CAMACHO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac(ouñt nuñbef |EAN afthe Debtor

ES73 3081 0503 6330 4309 0913

swrFT / Btc

BCOEESMITOEl

DATOS DEL DEUDOR

ldentlflcaclón del A€r€edor
Cftditot ldcnt¡frér

ES72CVE428534345

AVISO IMPORTANTE: El d€udor qu.da lnfom¡do qu€, el ldrntif¡cador d€l A.r€cdor r.f€r.ncl¡do €n €ste ¡I¡nd¡lo F¡!d. difeñr, por .l c¡mblo del Códlgo d€ Nesoclo (SuÍjo)

delñisrño, ñi perlulclo alguno eñ los hlererés deldÉudor.
ÍUPORTANT NOTICE: fh. deb¡or ít infom.d thaa the ¿bove Credhot ld.n¡ith. i,zy d¡t ¡, by chznsíng th. 8u!1,1¿tt Cod. 5uflx) lnctuded .hcr¿ln, *nh .h2¡ ut d by ¡hc cr.¿llto¡
¡n Mtugtng pu. deb?t SEPA ahtuugh ¡tt ll n.tal tÉtitu on, whhoú¡ hvoMñg v.d. on ¡n l€g1l Lléntttl thct of ot thb caute any pt4udke ao ¡hc lrterctat of ¡he debaor

Nombre de la €allc y número
Strcet lfime a4d nuñbct ofthe Creditor

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postel / Cludad
Post¿l codé / c¡ty
28014 |\4ADRlO

Pafs

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Mediante la firma del presente formulano de Ord€n de Domi.iliacaón. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5-A. a enviar órd€ñes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuen.ia de este (ontrato y. asimismo, autoriza a su enfidad

financiera para cargar en su cuenta los importes debldamente notifiaados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de 5us derechos, el

deudor está legitimado ¿l reembolso por su entidad en los tórminos y condiciones de¡ .oñtrato suscrito.on la misma. La solicitud de reembolso dtberá

ef€ctuarse dentro d€ las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obt€ner iñformación adicional sobre sus derechos en su entidad

8y s¡gn¡og th¡t ñodzte torñ, yo! euthoize CNP PAR.NER' de Seguros y Reesegutut, S,A,to s.ñd ¡nsrtuct¡ons ¡a Wur bank to deblt your ac.ouna lhe añount, ¡hat ¿..rue .5 a .esuh

of yout ttgh¡s, you ar edt¡¡led to a ¡elund froñ loü ba¡k under tle tehlt and condla¡oot of you¡ agf.ñ¿it s¡.h fout bank- A rtnd nut¡ be th¡ned w¡thln e¡qht weekt 
'ta¡ 

dE

fmñ th. dat. óñ wh¡ch rcur ¿c.ouht was debked. your r¡ghts rcga¡d¡dq the ñend¿te are expla¡néd l, a st2teñen¡ ah¿¡ you <ao ob¡alñ Lom !'our b¿nk.

Fecha (DDr¡r.4aAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

17 t07 t2017

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Ejemplar para cl AcreedorPor favor d€yolver a: CaRRERA DE sAN .,ERÓN|Mo, 2I - 2801 4 MADRID

Please. return to Cred¡tor addrcss

T¡po de pago: Pago recurrente
rW¿ of paymen¡.- Recurrent payñent

Lugar

CNP
R.M d.M'dril,rom¡319.1'hml99l.5el'dclLib'od¿s«'cd!dc&rol,olrlIo¡i'13¿30,8 IlNIF

T +:149¡l¡¡1100 F. +34915241.101 ¡n o .nppm d
A 1*5341.15 Cl&c tulD¡á DCSFP: C01594000 ¡

PART\ERSDESECUROSYREASECUROS 5A ar§sdcSinrcr'i!'n'o.21 -:r0l'lNIADRjD



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Di.ect Debi. Uañd¿te

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refcrcnce

cNp

206833081 0005030000000851 01

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtot(s)

ANTONIO BONILLO GAMACHO

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount nuñber - l&4N ofthe Debtor

ES73 3081 0503 6330 4309 0913

swFT / 8tc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón del Acr€edor

ES72CVEAz8534345

AvlSO IMPORTANTE: El d€udor qú.da iñrormado qú€. el ld.nrific¡dor del A(reedor ¡et r.n!¡ádo en eete Mand¡to puede dlfer¡., por el cambto del Código dr Negoc¡o 6L¡fljo)
lncluldo en el m¡smo, (on tl unllzado por el Acreedol e¡ l¡ g¿stlón de adeudos SEPA con su Enlid¡d F¡n¡ncien, rin que elro impllque var¡¡clón en la ldentldad fscal y/o leg¡l
delñisño, ni pérju¡.lo ¡lguno eh lor lnrerese3 deldéud

Nombr¿ de la call€ y número
Street Nañé and number of the Crcditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

códlgo postal / cludad
Posul Codé / Clü
28014 MADRTO

Pals

Contry
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Medlañle la ñrr¡ra del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. a enviar órdenes a su
entidad financiera, para adeudar en su cueñta los importes que se devenguen como conseauencia de este (ontrato y, asimismo, ¿utoriza a su ent¡dad
financiera para cargar en su cuenta los importes d€bidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, €l
deudor está legit¡mado al reembolso por su eñtld¡d en los términos y condiciones del contrato suscrito con la m¡sma, La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semañ¿s que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener ihformación adicional sobre sus dere(hos en su entidad

of tout dgh¡s, you arc en¡¡¡led to ¿ refu¡d lrcñ you. beñk un.ter the rc.ñt add cood¡t¡ons of you agrceneñt wkh yaot b¿nk. A rtnd ñutt be cta¡med w¡¡h¡n e¡ght séeks tut¡ns
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